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Si- .tu.trrilic rn esta ciadad en 
la libraría de M i ñ ó n á 5 rs. a l 
mes llevado á casa de los seuo-
r»s smcriplores, y 9 fuera fran
co de porte. 

Los art ículos comunicados y 
los anuncios &c. se dirigirán i 
la R e d a c c i ó n , francos de porte, 
á la calle dé I» R e v i l l a , n. 14, 

D E L A 
BOLETIN* OFICIAL 

D E LEOÍV. 

ARTICULO D E OFICIO. 

VOKAKDAKCrA t t r í I T A S . O S Z.A PROCXHClA D E ZSON. 

E l Excmo. Sr. Capitán general de esta Pro
vincia en oficio 14 del anterior me dice lo si
guiente j 

» E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho interino de la Guerra con fecha 5 del 
corriente me dice.lo CMC sigue.zrExcmo. Sr .^: 
Ha llamado muy desagradablemente la atención 
de S. M. la existencia de muchos Oficiales sepa
rados de sus cuerpos sin escusas suficientes que 
para ello les caracteriza. Esta falta siempre no
table, y en el dia mucho mas grave cuando una 
deplorable guerra civil reclama los esfuerzos y 
decisión de todos los militares beneméritos, y 
que abren un vasto campo de gloria y de renom
bre á cuantos son capaces de apreciar debida
mente estos inapreciables objetos que son justa
mente el mas noble estímulo y la mas preciosa 
recompensa de las fatigas y peligros en la carre? 
ra de las armas. S. M. por tanto no podrá me
nos de reputar como mas poco á propósito para 
continuar con utilidad en el servicio de su aur 
gusta Hija la REINA nuestra Señora Doña ISA
BEL II y en defensa de la justa causa de la legi
timidad y de la patria, á los que ademas de ma» 
nifestar poco aprecio á aquellos generosos prin
cipios faltan á los deberes que les impone la dis
ciplina pe-rmaneciendo separados de sus cuerpos 
sin necesidad absoluta ó sin autorización legíti
ma. En este firme conocimiento deseando S. M. 
conciliar con la justicia su natural indulgencia, 
se ha servido resolver que empleando V. E» vin 
gorosamante la autoridad que le está confiada, 
dicte las medidas y providencias mas honoríficas 
á fin do que dentro del mas breve plazo que 
V . E . calcule según las distancias,respectivas se 
reúnan á sus banderas, y esrandartes todos ios. 

Gefes y Oficiales que de ellos estén separados 
sin causa legal ó legitimidad no admita Ja menor 
duda, pasado cuyo término improrogable ordena 
S. M. que sean inmediatamente dados de baja 
los que no se hayan presentado en sus cuerpos, 
sin admitirles ningún género de escusa propo
niéndolos en seguida: par* su licencia absoluta. 
S. M. confia en, el , pleno .cumplimiento de esta 
necesaria é importante medida al celo y firmeza 
de, V . E . y quiere que disponga para llevarla á 
efecto, y de sus resultados me dé V . E . puntual 
y sucesivo conocimiento, á cuyo fin lo digo todo 
á V . E . de Real orden, en la inteligencia de 
que hoy prevengo de la misma al Intendente ge* 
neral lo conveniente para que en los. límites de 
sus atribuciones contribuya al mismo objeto. Y 
á fin pues de que la preinserta Real orden tenga 
el mas puntual cumplimiento, ha resuelto que 
V. sin pérdida de tiempo la haga saber á todos 
Jos Gefes y Oficiales que se hallan en el distrito 
de su mando separados de los cuerpos á que per
tenezcan, previniendo á los que lo están ;sin cau
sa legal ó cuya legitimidad no admitan la menor 
duda, sobre cuyo examen encargo á V . la mas 
estrecha escrupulosidad, que dentro del preciso 
término de veinte y cuatro horas después de co
municada esta orden se pongan en . marcha para 
incorporarse en sus respectivos regimientos, á 
cuyo efecto los espedirá V. los correspondientes 
pasaportes señalándoles en ellos el tiempo que 
absolutamente necesitaren para verificarla con 
arreglo á las distancias, y haciéndoles entender 
al mismo tiempo que de no. realizar su incorpo
ración en los términos prevenidos, serán inde
fectiblemente dados de .baja sin perjuicio de las 
demás providencias á que hubiere lugar. Segui
damente me remitirá V . una relación de todos 
los Gefes y Oficiales que á consecuencia de la 
anterior determinación se hayan puesto en m a r -
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cha para incorporarse en sus banderas, con ex
presión del día en que hayan salido y en el que 
deban presentarse en sus cuerpos según el tiem
po que en los pasaportes se les haya señalado 
para verificarlo 4 y me. remitirá asimismo otra 
relación de los que legítimamente queden en ese 
distrito, ésprésando éri ella cotí toda claridad los 
motivos dé su permanencia "en aquel; todo sin 
perjuicio de que V. al comunicar también la pre
sente orden á los cuerpos existentes en esa Pro
vincia los reencargue me remitan inmediatamen
te el estado que se ha pedido por la circular de 
9 del actual. V. conoce la .importíliicia de que 
se lleve á efecto cuanto dejo prescíiptó "sfti la 
menor consideíaciort y mifámianto, y por lo tan
to confio eO su acreditado celo spór el mejor ser
vicio de S. M. que nada omitirá por su parte 
para que se realicen dichas medidas COn la exac
titud y urgencia que quiere la REINA Goberna
dora y éxigéñ las circunstaneiáSi'* 

Y á fin pues dé ¡que tenga el mas exacto cum
plimiento en las persónaá á qué se dirige, lo 
transcribo á V. paré <\ué $ot el Boletín dficial 
de la Provincia Se comuniqué á los pueblos de 
la misma. Dios guaíde á V". hiüéhos años. Leba 
3 de Marzo de iBsg.SSBferñardo Alvarez^r^Sr. 
Redactor del Boletín oficial de la ProVihciai 

. comlttiDXKCiJ Miztfxk b i í a pRÓrMieiJ n é xíótf. 

E l Gefe de la PiaHa: mayót dél Ejéréito de 
Castilla la Vieja con fecha 27 del anterior, me 
dice 16 que copié. 

»Al Excmo. St: tJetiéral de este Ejército y 
Provincia dice el EixeniO; St. Secretario de E s 
tado y del Despacho dé la Gutrra en Real or
den dé 13 del actual le s iguienteExcmo. Sr. 
i z E l Sr. Secretario del Despacho dé la Guerra 
dice al IntéBdente genéril dél Éjército lo que 
ligue.^He dado cuenta á la REINA Goberna
dora dél fexpediénté instruid*»' coh motivo de la 
comunicación de los Capitáties generales de Ga
licia V Gastóla la Vteja ¡ditígidas á mi antecesor 
en 13 y 17 de Octübíe últilno en las qute mani
festaban la ñetésidad de que se continuase satis
faciendo á los individuos de tropa de las Com
pañías dé Seguridad pública los premios dé cons
tancia y retiros que muchos gozaban por sus ser
vicios anteriores; porque de lo contrario no ha
brá quien se aliste en ellas procedente de la cla
se de antiguos militares, á que pertenecen la 
mayor parte de los Sargentos y Cabos, deseando 
dejar todo este nuevo servicio por habérseles 
suspendido el pago de los haberes que ganaron 
¿n el Ejército; enterada S. M. y queriendo dar 
á dichos individuos una prueba evidente del 
aprecio que le merecen los servicios que están 
prestando en defensa de los legítimos derechos 

de su augusta Hija la REINA nuestra Señora, ha 
tenido á bien declarar conformándose con el dic
tamen de la Sección de Guerra del Consejo Real 
expuesto en acordada de 28 de Enero próximo 
pasado que la Real orden de n de Noviembre 
ultimo por la que se mandó que no se' abonase á 
lós Oficiales, Sargentos, Cabos y Soldados de 
las.expresadas compañías los haberes que perci-
ban por el presupuesto de este Ministerio, se 
concreta únicamente á los sueldos de los Oficia
les colocados en ellas procedentes de las clases 
de escedentes y retirados, sin que esta medid:t 
sea extensiva á los individuos de tropa en cuan
to a sus retiros, premios de constancia y demás 
que-disfrutaban por sus servicios- anteriores cuyo 
^ágO debe continuársele por las ̂ respectivas Pa
gadurías militares. = De Real orden lo digo á 
V . E . para su inteligercia y cumplimiento. — Y 
para que llegue á noticia de los interesados y 
tenga el mayor cumplimiento'én obsequio del 
mejor servicio, lo transcribo á y . S. adviitién-
dolé que para qué tenga más publicidad' id'Hará 
insertar en el Boletín Oficial dé esa Provincia." 
- Lo que trasmito á V". pata que insertándoló 
en el Boletín oficial de esta Provincia tenga Ih 
publicidad debida. Dios guarde á V . muchos 
años. Leoft 7 de Marzo de tOgg.zzrBerfi&fdd 
Alvsfez.x-Señor Redactor del-Boletiñ oficial dé 
esta Provincia. 

éO-HÍStOtt B E ii iSÍRUÚClOD P R I M A R I A DB Í Á " ' 
P R O P i H é l A DB 

Olvidando muchos pueblos dé ésta ¡Provincia 
que tienen Ayuntamiento, ó acaso menosprecian1 
do lo prevenido en los artículos ohce y doce del 
titulo 3." de la instrucción para él régimen y 
gobierno de las escuelas de primeras letras, de 
Veinte uno de Octubre del año próximo pasado, 
inserta en él Boíetih del mismo, número 93; y 
lo dispuesto por el Gobierno civil en el mimero 
5.0 del Boletín oficial de este año; no han for
mado todavia las propuestas de los sugetos que 
han de componer la Comisión de instrucción pri
maria de pueblo y que deben de aprobar las de 
Partido. Otros, ó no han llenado todaviu los es
tados de escuelas que se les remitió con el Bole
tín número 6.°, ó entendiendo mal la instrucción 
contenida en el mismo, han enviado los suyos 
los que ios han formado, ó al Gobierno civil, ó 
á la Secretaría de la Comisión de Provincia. 

Este abandono en el cumplimiento de Jas 
órdenes superiores, y esta mala inteligencia que 
frecuentemente se da á lo que disponen las au
toridades, produce un atraso considerable en los 
asuntos del Real Servicio, entorpece las mejores 
operaciones, y deja ilusorias las benéficas miras 
del Gobierno de S. M. L a Comisión de Provin-



cía que no puede ver con indiferencia los per
juicios que de aste modo se causan al bien pú
blico, no puede menos de advertir á todos ios 
pueblos: 

I.0 Que los que no hayan hecho las propues
tas de los individuos que han de componer las 
Comisiones de Pueblo lo verifiquen sin la menor 
escusa ni dilación, en el preciso término de ocho 
dias, dentro del cual han de estar entregadas en 
las respectivas, comisiones de Partido para que 
«caiga la aprobación competente. 

2." Q u e todos los pueblos que no hayan lle-
ínido los estados de escuélas que. se han remiti-
¡áo,. lo verifiquen poniendo al xlorso de ellos las 
observaciones qué tengan por conveniente, den
oto del raismo.término de ocho d.ias, y entregá¿> 
«tólos.sin detención, á las comisiones de.Partido 
já que..correspondan. 

Y si á pesar de este aViso de! ki .Goini.*-
•aiofr)provincial-,';hubiera todavía pueblos indóci-
-Ifis. y. abandonados, que i no curaplieren con lo 
prevenido, las Comisiones de Partido Ids. obligá-

-.rán á; ello, hasta enviar á costa de los Ayunta
mientos, comisionados que^recojan las propues
tas ó estadoŝ en que estuviesen en descubierto. 

Sírvase V i insertarlo en el.Boletin oficial de 
:iu cargo par^noticia de .todos. León 7 de Mar-
-ro de 1835.^: Jacinto Manrique, Presidente. 
Matías Oliveros, Vocal Secretario.nSr. Rédac-
tor del Boletin oficial. > 

O S J.SOH. 

Para la subasta del arrendamiento de las ren
tas decimales del Obispado de Badajoz por fru-

.tos del presente, está señalado para el primer 
remate el dja I . " del corriente: el segundo el 
11 del mismo y el tercero y último el:2i de id. 
en la Secretaría de Intendencia, desde las once 
á las doce de la mañanabajo las condiciones 
arregladas por la Administración del ramo, que 
se pondrán de manifiesto á los licitadores en la 
Escribanía de Rentas y en las cantidades del 
presupuesto siguiente: 

Tercias. Reales. . 42,600. 32. 
Escusado 149.680. 7. >3S3.98o. 
Noveno 161.698. 29.}. . 

Todo lo cual anunciará V . en el Boletin ofi
cial de esta Provincia á los efectos consiguien
tes.—Dios guarde á V- muchos años. León y 
Marzo 8 de 1835. —Antonio Porro.nSr. Edi 
tor del Boletin oficial de esta Provincia. 
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MINISTERIO DE HACIENDA. 

Un detenido examen de las fundadas recla
maciones y de los complicados expedientes á que 
han dado lugar las reglas establecidas en la Rea! 
orden de 4 de Enero de 1830, adicional á la 
Instrucción de los derechos de Puertas de IO de 
Noviembre de 1824, ha hecho conocer á S. M. 
Ja REINA Gobernadora la necesidad de abolirías 
en la parte esencial, y de sustituir otras en qufe 
se encuentre conciliado el interés del Estado con 
los de las diversas clases de contribuyentes. Con 
tan importante objeto se ha dignado S. M. man
dar, que desde i ." de Marzo del corriente año, 
en que la Real Hacienda se ha de hacer cargo 
de-la administración de la expresada Renta por 
la conclusión del arriendo general, se observe 
puntualmente la siguiente 

INSTRUCCION 
PARA LA EXACCION 

D E LOS D E R E C H O S D E P U E R T A S . 

Reglas esenciales. 

jirtrcalo i ." En conformidad á la base sen-
tadaen el Real decreto de 30 de Mayo de 1817, 
los derechos de Puertas no se exigirán sino por 
los géneros, frutos y efectos que se destinan a l 
consumo de las Capitales de Provincia y puertos 
habilitados en que están establecidos, y en el 
radio ó recinto exterior sujeto al mismo impues
to,' que esté ya señalado ó se señale, según las 
órdenes expedidas, ó que se expidan en esta 
materia. 

¿irt. 2.0 L a exacción se hará por las tarifas 
aprobadas en 4 de Enero de 1830, con las 
alteraciones que han tenido desde aquella fecha 
por las diferentes Reales órdenes. 

¿irt. 3.° Cuando las introducciones se hagan 
con determinada aplicación al consumo interior, 
se cobrarán en el acto los Derechos de Puertas; 
pero si se declarase ser de tránsito para otros 
puntos, se dejarán salir libremente con las debi
das precauciones, ó se constituirán en depósito 
doméstico en la casa del dueño ó consignatario, 
si asi lo solicitasen, para proporcionarse opor
tunamente la salida. 

. .drt. 4.0 L a duración del término del depó
sito será de un año en todos los puertos habili
tados de primera ó segunda entrada, lo mismo 
para los géneros, frutos, efectos extrangeros y 
coloniales, desde que se despachen y paguen los 
derechos de rentas generales, que para los del 
Reino que se introduzcan por mar ó por tierra, 
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con destino al extrangero 6 América, ó á otros 
[.-untos del Reino. 

A n . g." Sin otra excepción que la de los 
comerciantes y traficantes transeúntes, el dere
cho ó acción al depósito será igual para todos 
Jos residentes, sean ó no comerciantes -.matricu
lados, dueños, consignatarios ó comisionados, la
bradores empadronados ó no empadronados, po
seedores ó administradores de diezmos, de rentas 
en frutos, ó especuladores que los acopian y al
macenan para negociarlos. 

Atr. 6." Las extracciones que se hagan de 
los depósitos para otros puntos, serán libres de 
todo derecho, bien sean de cuenta propia de los 
dueños ó encargados de los depósitos, ó de la de 
los consignatarios á quienes se remitan, ó bien 
por compra, que hagan otros vecinos ó foraste
ros para extraerlos. 

Art. 7.0 L a duración del depósito en las Ca
pitales de lo interior será también de un año para 
los frutos y producciones de la agricultura; pero 
para los géneros, frutos y efectos extrangeros y 
coloniales, y para los géneros y efectos del Reino, 
procedentes de cualquiera otra industria-,-será 
solo de cuatro meses. 

Art. 8." Queda abolido en las Capitales y 
puertos de cosecha y cria de vinos y aceites, el 
método de hacer el cargo á los cosecheros por el 
resultado de los aforos ejecutados después de 
concluida la elaboración de dichos caldos con las 
varias deducciones que están en práctica en dife
rentes puntos. En su lugar se sustituirá el siste
ma de fijar la cantidad de aceituna, mosto y uva 
que se necesita para una arroba de aceite ó vino 
en limpio, y llevándose en los Fielatos razón 
exacta de las entradas, se hará luego el cargo 
por loque resulte: de este cálculo, que se ejecu
tará desde luego para la cosecha de 1835, for
malizando expediente con audiencia de las ofici
nas de personas inteligentes de entre los mis
mos cosecheros y la aprobación de los Intenden
tes. Las cuentas de las entradas se pasarán á la 
administración para que se formalicen los car
gos, después de lo cual se seguirán las reglas 
que se establecen para los depósitos. 

Art. 9.° Durante el término de los depósitos 
podrán los interesados destinar, aplicar ó vender 
para el consumo interior la parte de ios géneros, 
frutos ó efectos depositados que tengan por con
veniente; pero con la obligación de dar aviso á 
la administración, y pagar en el acto los dere
chos correspondientes. Estarán obligados asimis
mo todos los que tengan géneros, frutos ó efectos 
constituidos en depósito, á presentar á la Admi
nistración cada tres meses una relación de las 
aplicaciones ó ventas que hayan hecho para el 
consumo interior, de las extracciones para otros 
puntos, y de Jas existencias que resulten^coirn-

LEON IMPRENTA 

pletando el pago por lo destinado al consumo, 
si en alguna parte no lo hubiesen ya realizado. 

Art. 10. Los Administradores están faculta
dos para disponer los aforos que estimen conve
nientes con la mira de comprobar aquellas rela
ciones, y esta medida puramente administrativa 
y coercitiva en general, no lleva consigo la idea 
de sospecha ó desconfianza de aquel con quien se 
efectúe. Un mismo aforo se hará extensivo á to
das las partidas de géneros, frutos y efectos de 
una misma clase, aunque constituidas en depó
sito en diferentes fechas. 

Art. 11. Al cumplir el término del depósito 
se cobrarán los derechos correspondientes á las 
existencia^ que resulten si los interesados no pi
diesen próroga, la cual nunca se negará si tienen 
acreditada una religiosa exactitud en las relacio
nes y en el puntual pago por lo que durante el 
depósito hayan destinado al consumo. E l Admi
nistrador por sí no podrá en ningún caso: negar 
la próroga. Si no considerase al interesado acree
dor á ella, dará parte al Intendente ó Subdele
gado, con expresión de los motivos, para que 
determine lo que corresponda, dando luego cuen
ta circunstanciada á la Dirección general. 

Art. 11. Si los interesados al cumplir el tér
mino del depósito, ó de la próroga ó prórogas 
que se les hayan concedido, determinasen pagar 
los derechos por las existencias, dándolas ya co
mo destinadas al consumo interior, y luego por 
no proporcionarse este quisiesen sacarlos para 
otros puntos, ni se devolverán los derechos, ni 
se darán guias con expresión de haberlos pagado 
porque el pequeño recargo que después de un 
término amplio, cuanto se quiera, puede resul
tar á un leve residuo, quedará compensado con 
el ahorro de trabas é intervenciones fiscales de 
bastante extensión que la Real Hacienda habría 
de imponer para tener seguridad de que los gé
neros, frutos y efectos'extraídos, con nota de ha
ber satisfecho Jos derechos de Puertas, eran real
mente los mismos que los habían pagado; sin 
embargo, si las existencias por que se hubiesen 
pagado los derechos fuesen de tal entidad, que 
•habiendo de sacarlos á oíros puntos se pudiese 
seguir perjuicio de consideración á su dueño, se 
instruirá y consultará el oportuno expediente 
para que S. M. se digne resolver lo que fuese de 
su Real agrado. 

Art. 13. E l término del depósito para los 
géneros, frutos ó efectos que por venta, traspaso 
ó cualquiera otra clase de contrato interior pa
sen á otro dueño, se contnrá siempre desde que 
primitivamente se constituyó; pero el segundo, 
tercero, ú otro posterior tenedor, podrá solici
tar y tendrá acción á obtener las prórogas que 
le convengan en la forma que queda anterior
mente expresada. (5e centinuurá.') 

DE PEDUO MIÑON". 


